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1. INTRODUCCIÓN 
 

El catastro es el inventario o censo, debidamente actualizado y clasificado, 

de los bienes inmuebles pertenecientes al Estado y a los particulares, con el 

objeto de lograr su correcta identificación física, jurídica, fiscal y económica.  

Actualización de la formación catastral consiste en el conjunto de 

operaciones dest inadas a renovar los datos de la formación catastral, 

revisando los elementos físico y jurídico del catastro y eliminando en el 

elemento económico las disparidades originadas por cambios físicos, 

variaciones de uso o productividad, obras públicas o condici ones locales 

del mercado inmobiliario.  

 

En este documento se presentan los resultados del componente físico, 

entendiéndose como el reconocimiento predial de la zona urbana y rural 

del municipio de Dagua. También ser presenta la información 

correspondiente al componente económico en el que se encuentra la 

metodología de muestreo empleada para estimar el valor del metro 

cuadrado de la construcción, con el fin de generar las tablas de valor para 

el municipio Dagua, en el marco de la actualización catastral de la vigencia 

2023. Además, se muestran las de las zonas homogéneas físicas de la zona 

urbana y rural del municipio, la información de los puntos muestra y el análisis 

de precios unitarios para las tipologías de construcción existentes en el 

municipio.  

Entre las actividades se encuentra el proyecto de socialización con los entes 

territoriales y los propietarios, poseedores y arrendatarios, el apoyo 

cartográfico y el proceso de premarca, el reconocimiento predial de la 

zona rural y urbana del municipio, la met odología empleada para la 

captura de información en campo e información sobre el proceso de 

determinación de zonas homogéneas físicas y geoeconómicas.  
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2. OBJETIVOS 
 

ü Realizar el proceso de reconocimiento predial en el municipio de 

Dagua de la zona urbana y rural, que consiste en las visitas a los 

predios marcados con cambios físicos y la captura de información en 

campo de la realidad observada.  

 

ü Calcular el tamaño de muestra por destino económico para estimar 

de manera confiable el valor del metro c uadrado de la construcción.  

 

ü Estimar el valor del metro cuadrado de la construcción con el fin de 

construir las tablas de valor para las zonas urbana y rural del municipio 

de Dagua.  

 

ü Presentar los resultados obtenidos para el componente económico a 

través de la metodología de las zonas homogéneas físicas y 

geoeconómicas.  
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3. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 

 

4 5 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4
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SOCIALIZACIÓN A LA COMUNIDAD
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ENTREGABLES PROCESO DE CONSERVACIÓN
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4. DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO DE DAGUA 
 

A continuación, se presenta información técnica del municipio de Dagua 

que abarca desde las generalidades del municipio hasta información más 

específica referida a la gestión catastral.  

4.1 CARACTERIZACIÓN BÁSICA DEL MUNICIPIO 

 

4.1.1 Clima  

El municipio de Dagua se encuentra sobre la margen occidental de la 

cordillera occidental al suroccidente de Colombia, en el Departamento del 

Valle del Cauca. Limita con los municipios de Santiago de Cali (a 46 km), La 

Cumbre, Restrepo, Calima -Darién y Bue naventura, localizado en la zona de 

las cuencas de los ríos Dagua y Anchicayá, presenta una temperatura 

promedio de 24 ºC, una altitud promedio de 1233 msnm y una precipitación 

media de 1159 mm al año (CVC, 1996).  

 

4.1.2 Topografía  

 

Es el tercer municipio más g rande del Valle del Cauca, después de 

Buenaventura y Calima. El territorio es montañoso y su relieve corresponde a 

la Cordillera Occidental de Los Andes.  

 

Entre sus accidentes orográficos cuenta con los Farallones de Cali, Las 

Cuchillas de Las Brisas y Palo Alto, Los altos de Doña Mariana y Panecillo y 

Los cerros de Clorinda, Cubilete, La Virgen y Palo Alto. Es un ecosistema muy 

seco, con bajas precipitacion es y largo periodos de verano donde crece el 

bosque seco caracterizado por cactus y matorrales espinosos; las plantas y 

los animales que allí habitan se han adaptado para vivir en zonas áridas.  

 

Pertenece al Enclave Subxerofitico del Dagua con un área apr oximada de 

2500 ha entre los municipios de Dagua, Restrepo y La Cumbre, Dagua pose 

aproximadamente el 70% del enclave del cual los principales relictos se 

encuentran ubicados entre los corregimientos de Lobo Guerrero y Atuncela, 

posee es un suelo compacto con afloramientos rocosos en algunos sectores, 

la capa orgánica es casi inexistente, contiene cañadas profundas y 

desfiladeros. Se han registrado 106 especies de aves, el grupo de plantas 

más importante son las cactáceas. En la actualidad se presentan en l a 



 
 

11 
 

región nueve especies de cactus, dos son endémicas: Melocactus 

Loboguerrero, que es la única especie de cactus cefaloide y la Opuntia 

bella (Alcaldía  Municipal de Dagua,2021).  

 

 

Figura 1. Mapa Topográfico del municipio de Dagua. 

 
Fuente: https://es-co.topographic-map.com/maps/6af2/Dagua/ 

 

4.1.3 Límites con otros Municipios  

 

Es el tercer municipio más grande del Valle del Cauca, después de 

Buenaventura y Calima. El territorio es montañoso y su relieve corresponde a 

la Cordillera O ccidental de los Andes. Entre sus accidentes orográficos 

cuenta con los Farallones de Cali, Las Cuchillas de las Brisas y Palo Alto, los 

altos de Doña Mariana y Panecillo y los cerros de Clorinda, Cubilete, La 

Virgen y Palo alto. Es un ecosistema muy seco con baja precipitaciones y 

largos periodos de verano donde crece el bosque seco caracterizado por 

cactus y matorrales espinosos; las plantas y animales que allí habitan se han 

adaptado para vivir en zonas áridas. Sus corregimientos son Atuncela, 

Borrero Ay erbe, Cisneros, El Carmen, El Danubio, El Limonar, El Salado, 

Jiguales, El Naranjo, El Palmar, El Piñal, El Queremal, El Rucio, Los Cristales, 

Providencia, Juntas, Elsa, Loboguerrero, Los Alpes, Zabaletas, Zelandia, 

Kilómetro 18, San Bernardo, San Vicente,  Santa María, Villahermosa, La 

Cascada. Algunas de sus veredas son, El Chilcal, Santa María, Los Alpes, 

Providencia, Atuncela, Kilómetro 26, Pegazo (Km 34), La Elsa, Centella, La 

Pulida, La Virgen, Las Brisas, El Pajar, entre otras (Angela María Rincón Lop ez, 

Edward Alexis Román Villarejo, 1997).  
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¶ Límites Geográficos  

 

Norte: Calima, al Oriente: Restrepo, La Cumbre y Santiago de Cali, por el Sur: 

Santiago de Cali, Occidente: Buenaventura.  

 

 El Municipio de Dagua cuenta con una extensión total de 939 Km2, de los 

cuales 6 Km2 pertenecen al área urbana y 880 Km 2 pertenecen al área 

rural. Representa el 4,2% de todo el territorio del Valle del Cauca.  

 

 
Figura 2. Límites geográficos Dagua 

Fuente: https://www.municipio.com.co/municipio -dagua.html  

 

El municipio presenta como divisiones administrativas tradicionales la 

cabecera municipal determinada por el perímetro urbano con 20 barrios y 

el sector rural que está conformado por 27 corregimientos y 101 veredas. 

(Schouben , Carolina Gómez , S Salazar Wagner, 2006) . 

 

4.1.4 Seguridad  

 

El Municipio de Dagua tiene como reto para fortalecer la seguridad, la 

convivencia ciudadana, la resolución de conflictos para la construcción de 

la paz y la protección a los ciudadanos en su vida, integridad, libertad y 

patrimonio económico, por medio de la reducción y sanción del delito y la 

promoción de la convivencia. La VIDA es uno de los valores centrales en el 

ejercicio de interacción entre el Estado y la sociedad, como valor supremo 

demanda que todos nuestros esfuerzos se dirijan a protegerla, honrarla  y 

valorarla y que cuando sea vulnerada, todos nos movilicemos a defenderla, 

por ello el plan de desarrollo ARTÍCULO la gestión institucional en un 

programa de gobierno que vinculo la ejecución de 18 proyectos de 

inversión durante el cuatrienio (alcaldía d e Dagua, 2020).  
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Del total de la población del Municipio de Dagua para el año 2019, el 20% 

correspondiente a 9.835 personas fueron víctimas, de las cuales 8.655, son 

sujetas de atención por parte de los entes pertinentes.  

 

 
Figura 3. Información de seguridad del municipio (Alcaldía de Dagua 2020) 

 

 

4.1.5 Población  

 

Según cifras DANE El Municipio de Dagua cuenta con una población 

estimada al año 2020 de 49.015 personas, de las cuales el 22.5 % se 

encuentran en la cabecera y el 77.5 % en la zona rural del Municipio. Lo que 

denota que la mayor población se encuentra en la zona rural.  
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Desde otra óptica, 24.675 son hombres con un porcentaje del 50.35% y 

24.340 mujeres con un porcentaje del 49.65. Se visualiza en la proyección de 

población que, aunque el porcentaje de hombres en mínimamente más 

alto que las mujeres, exist e casi una paridad al respecto (alcaldía de Dagua, 

2020). 

 

 

Tabla 1. Población de Dagua (Alacaldia de Dagua 2020) 

 
 

 

4.1.6 Salud  

 

La salud pública está constituida por un conjunto de políticas que buscan 

garantizar de manera integrada, la salud de la población por medio de 

acciones dirigidas tanto de manera individual como colectiva ya que sus 

resultados se constituyen en indicadores  de las condiciones de vida, 

bienestar y desarrollo. Dichas acciones se realizarán bajo la rectoría del 

Estado y deberán promover la participación responsable de todos los 

sectores de la comunidad.  

 

En el municipio de Dagua el sector posee buena infraestr uctura para la 

prestación del servicio de salud, en la cabecera municipal, centros 

poblados y veredas, las quejas de la comunidad apuntan a la deficiente 

atención al usuario y a la necesidad de recibir servicios especializados por 

parte de médico capacitad o y cirugías (alcaldía de Dagua, 2020).  

 

4.1.7 Vivienda  

 

Desarrollar acciones en el municipio de Dagua esta enmarcadas en el Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial, encaminadas al mejoramiento de las 
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condiciones para una vivienda digna, en zona urbana y rural, en el marco 

del desarrollo sostenible y con enfoque  de derechos, diferencial, étnico, de 

víctimas y demás grupos de inclusión social (alcaldía de Dagua, 2020).  

 
Tabla 2. Metas del plan de desarrollo 

 
Fuente: Metas de Mejoramiento de Vivienda (alcaldía de Dagua, 2020). 

 

4.1.8 Desarrollo Agropecuario  

 

Según la Cámara de Comercio de Cali, en su enfoque competitivo de 2018 

informe número 105, destaca que el Municipio de Dagua es el tercer 

municipio más extenso del Valle del Cauca, después de Buenaventura y 

Calima; cuenta con 36.77 5 habitantes en 2018; el valor agregado en 2016 

ascendió a COP 530.131 millones, que representó 0,8% del valor agregado 

departamental. De acuerdo con sus características geográficas y 

climáticas, el sector agrícola representa  una importante base económica 

para el municipio, al tener 31 tipos de cultivos en sus tierras a 2017. Dagua se 

destacó por ser el segundo productor de piña a nivel nacional en 2017. Los 

ingresos operacionales del tejido empresarial de Dagua ascendieron a COP 

15.339 millones en 2017, do nde el sector comercio registró la mayor 

proporción de empresas (51,7%) seguido por servicios (34,1%) e industria 

(7,9%) (alcaldía de Dagua, 2020).  

 

4.1.9 Economía  

 

Fortalecer un desarrollo económico local más sostenible para mitigar los 

efectos de la pandemia g enerada por el COVID 19, basado en el potencial 

endógeno y, apoyado en la asociatividad, competitividad, 

emprendimiento y empresarismo, impulsando la seguridad alimentaria y 

aprovechando las oportunidades del mercado en los sectores 

agropecuario, turístico  y comercial, desarrollando y utilizando herramientas 

que brinda la ciencia y la tecnología, con enfoque de derechos, diferencial, 
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étnico, de víctimas y personas en proceso de reintegración y 

reincorporación y otros grupos de inclusión.  (alcaldía de Dagua , 2020). 

 

 

4.1.10 Plan Ordenamiento Territorial - Planificación del territorio:  
 

¶ Longitud del perímetro y área municipal  

El perímetro municipal tiene una longitud calculada aproximadamente de 

158 Km. con una superficie de 899 km2.  

 

¶ Topografía e hidrografía  

El territorio es montañoso y su relieve corresponde a la cordillera occidental 

de los Andes; se destacan como accident es orográficos los farallones de 

Cali situados en el límite con el municipio de Cali, las cuchillas de las Brisas y 

palo Alto, los altos de Doña Mariana y Panecillo y los cerros de Colinda, 

Cubilete, la Virgen y Palo Alto.  

Bañan sus tierras los ríos Daga, Anchicayá, Jordán, Salado, San Juan, San 

Jacinto, Dagua, Bitaco, etc., así como una gran cantidad de quebradas 

menores.  

 

¶ División territorial municipal  

El municipio presenta como divisiones administrativas tradicionales la 

cabecera municipal determin ada por el perímetro urbano con 20 barrios y 

el sector rural que está conformado por 27 corregimientos y 101 veredas, 

distribuido de la siguiente manera:  

 

a.  Conformación urbana  

El área urbana está conformada por barrios. Por su tamaño y 

categoría el Municipi o, no tiene establecidas divisiones social y 

territorial por comunas.  

 

 
Figura 4. Conformación urbana (alcaldía de Dagua 2020) 

 



 
 

17 
 

 

b.  Conformación rural  

El Corregimiento con mayor extensión es El Queremal localizado al sur 

- occidente del municipio con una altura de 1.469 msnm seguido por 

Borrero Ayerbe. El Corregimiento de menor tamaño es Providencia.  

 

 

 
 

 
 

 
Figura 5. División política y administrativa ς superficie territorial (alcaldía de Dagua, 2020). 
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¶ Perímetro urbano  

El perímetro urbano del municipio fue determinado por el Acuerdo 

Municipal No. 02 del 12 de junio de 1.992. Se reconoce como perímetro 

urbano el establecido en los mapas catastrales del Instituto Geográfico 

Agustín Codazz i - IGAC. En la siguiente imagen  se efectúa un análisis del 

perímetro urbano.  

 

El perímetro urbano establecido por acuerdo resulta muy amplio (299 Has.) 

en consideración de las pocas expectativas de desarrollo urbano del 

municipio en el corto y mediano plazo. El perímetro establecido por Catastro 

es demasiado reducido para el futuro desarrollo del sector urbano 

municipal.  

 

 

 
Figura 6. Análisis del perímetro urbano (alcaldía de Dagua, 2020). 
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4.1 DIAGNÓSTICO CATASTRAL Y CRUCE DE DATOS DANE 

 

Dentro de los aspectos más relevantes del Catastro Multipropósito se cuenta 

que implementando su base normativa para manejo de datos (ISO 19152 ð 

LADM ð COL), se podrá establecer una información certera de la 

informalidad, puesto que  actualmente la información catastral solo se 

centra en los predios que están registrados, por lo tanto hasta la 

implementación del LADM y multipropósito, dada la multiplicidad de 

atributos que considera, se podrán cargar los  dato s completos de los 

ocupantes del territorio, enmarcado en los derechos, restricciones y 

responsabilidades que determinan los roles de estos en el espacio de la 

realidad de la tierra.  

Se pudo establecer que el DANE en su Censo Nacional de Población y 

Vivien da 2018, determinó la existencia de 16.109 predios urbanos, 

contrastando con los 23.844 que tiene la base del IGAC para el mismo 

periodo en dicha área. Esto determina un probable 3.2% de informalidad, 

situación a analizar dentro del barrido masivo a desarr ollar en el marco del 

proyecto.  

En cuanto a la información rural, se toma la información entregada por el 

Municipio en su Plan de Desarrollo, como fuente válida para un análisis que 

solo se podrá aterrizar, una vez se realice la actualización por barrido p redial 

completa. La situación del Municipio en este aspecto es la siguiente:  

 

 
Figura 7. Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadística ς DANE 2018 
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Según el Censo DANE 2005, en el municipio de Dagua aproximadamente el 

87.4% son casas, el 8.9% son apartamentos y el 3.7% corresponde a un cuarto 

u otras viviendas diferentes.  

Dentro de la actividad catastral, se pudo establecer el siguiente 

comportamiento de la Actualización Catastral:  

La resolución 70 de 2011 expedida p or la autoridad catastral, define en su 

Art²culo 97, òActualizaci·n de la formaci·n catastraló. La actualizaci·n de la 

formación catastral consiste en el conjunto de operaciones destinadas a 

renovar los datos de la formación catastral, revisando los elemen tos físico y 

jurídico del catastro y eliminando en el elemento económico las 

disparidades originadas por cambios físicos, variaciones de uso o de 

productividad, obras públicas, o condiciones locales del mercado 

inmobiliario.  

La autoridad catastral definirá  los predios que serán objeto de visita para 

efectos de la revisión del elemento físico, de conformidad con la 

metodolog²a establecida por el Instituto Geogr§fico òAgust²n Codazzió. 

La resoluci·n 1149 del 2021 del IGAC òPor la cual se actualiza la 

reglamen tación técnica de la formación, actualización, conservación y 

difusión catastral con enfoque multipropósito ó, se establecen en sus art²culos 

del 5 al 11 el proceso de actualización:  

o Artículo 5. Iniciación de la formación y/o actualización. El proceso de 

formación y/o actualización comienza con la promulgación por parte 

del gestor catastral de la resolución por medio de la cual se ordena 

su iniciación del proceso en las zonas a formar o actualizar.  

Este acto administrativo es de carácter general el cual debe ser 

publicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 o la norma que la 

modifique, adicione o derogue.  

o Artículo 6. Socialización de la formación y/o actualización. Los detalles 

de las actividades realizadas en el marco del proceso de fo rmación 

y/o actualización catastral, serán socializadas por el gestor catastral a 

través de mecanismos de interlocución de acuerdo con las 

características del territorio.  

Al inicio del proceso será socializado al gobierno local, gobierno de 

comunidades étn icas, líderes comunitarios y comunidad en general. 

Durante la identificación predial, el gestor catastral informará a 

propietarios, poseedores y ocupantes sobre el alcance de la gestión 
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catastral, al tiempo que atenderá las inquietudes que se generen por 

parte de estos actores.  

o Artículo 7. Aprobación de valores comerciales. Los valores 

comerciales de los predios objeto del proceso de formación y/o 

actualización catastral, deben ser determinados de manera puntual 

o masiva conforme a lo dispuesto en el artícu lo 2.2.2.6.3. del Decreto 

148 de 2020, o aquella norma que lo modifique, adicione o derogue y 

serán aprobados por el gestor catastral mediante acto administrativo 

en cual adicionalmente se indicará el porcentaje sobre el valor 

comercial adoptado por la adm inistración municipal para la 

determinación del avalúo catastral. Este acto administrativo es de 

carácter general, y debe ser publicado en los términos de la Ley 1437 

de 2011 o en la norma que la modifique, adicione o derogue.  

 

o Artículo 8. Determinación de  los avalúos catastrales. El gestor catastral 

debe mantener la interlocución con las administraciones municipales, 

de manera que máximo el 30 de noviembre de cada año, dichas 

administraciones tengan las proyecciones que les permitan definir el 

porcentaje d el valor catastral respecto al valor comercial de los 

predios, de acuerdo como lo establecido en la Ley 1450 de 2011 o en 

la norma que la modifique, adicione o derogue, y tomar 

oportunamente las medidas en materia tributaria. De no ser adoptado 

dicho porce ntaje por parte de la administración municipal, el gestor 

catastral aplicará el porcentaje mínimo permitido en la mencionada 

ley.  

 

 

o Artículo 9. Clausura de la formación y/o actualización. El proceso de 

formación y/o actualización termina con la expedición de la 

resolución por medio de la cual el gestor catastral, a partir de la fecha 

de dicha providencia, ordena la inscripción en el catastro de los 

predios que han sido formados y/o la renovación de la inscripción en 

el catastro de los predios que han sido a ctualizados, y determina que 

la vigencia fiscal de los avalúos resultantes es el 1° de enero del año 

siguiente a aquel en que fueron ejecutados, según lo determina el 

artículo 8° de la Ley 14 de 1983. Este acto administrativo es de carácter 

general y debe ser publicado en los términos de la Ley 1437 de 2011 o 

en la norma que la modifique, adicione o derogue y contra el mismo 

no procede recurso alguno.  

La realización de las labores del proceso de formación o actualización 

catastral no interrumpe las activida des de la conservación catastral.  
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Finalizado el proceso de formación y/o actualización, el gestor 

catastral debe garantizar que la base de datos y documentos anexos 

queden cargados en el sistema de gestión catastral para el inicio del 

proceso de conservaci ón en la vigencia correspondiente.  

o Artículo 10. Proceso de difusión en la formación y actualización 

catastral. Los gestores catastrales comunicarán el resultado de los 

procesos de formación o actualización, a través de mecanismos de 

difusión de acuerdo con  las condiciones del territorio, tales como: 

cartas informativas, cuñas radiales, reuniones con la comunidad, 

medios virtuales, entre otros.  

 

o Artículo 11. Estrategias de mantenimiento. Una vez finalizado el 

proceso de actualización o formación catastral, e l gestor catastral 

deberá implementar estrategias que permitan el mantenimiento 

permanente del catastro a través del proceso de conservación, 

incorporando las variaciones puntuales o masivas de las 

características físicas, jurídicas, o económicas de los pr edios en el 

sistema de información catastral.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

23 
 

5.  COMUNIDADES ÉTNICAS 
 

Según la información reportada en Colombia en mapas del municipio de 

Dagua, se denota un área de 5.629,37 Ha para resguardos indígenas 

legalizados como se muestra en el siguiente mapa.  

 

Figura 8. Restricciones socio-ambientales en el municipio de Dagua. 

 

. 
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Tabla 3. Comunidades Indígenas Dagua 

NOMBRE_RES CODIGO_TER TIPO_ACTO NUMERO_ACT FECHA_ACTO AREA_ACTO 

YU YIC KWE LEGALIZACIÓN DECRETO 107 ACUERDO 88 20/12/2006                     2.416  

LA DELFINA LEGALIZACIÓN DECRETO 107 ACUERDO 99 15/02/2007                        783  

 

Según la base de datos catastral se encuentran dos comunidades indígenas 

legalizadas, los YU YIC KWE y LA DELFINA. Para ellos la comunidad constituye 

una unidad política ð administrativa, en un territorio habitado por diferentes 

familias. Son agricultores que viven en pequeños asentamientos. Sus 

excedentes agrícolas los venden en el mercado local. Las ciudades 

cercanas a sus territo rios son su principal fuente de intercambio.  

En la base alfanumérica se identificaron un total de 48 predios, los cuales 

tienen un área total de 12.473.552 mt2, y un total de área de construcción 

de 976 mt2. El avalúo de los 48 predios está en 384.414.000 millones.  

Tabla 4. Información comunidad indígena 

Predios  Avalúo  Área terreno  Área construcción  

48 384.414.000 12.473.552 976 

 

También se encontró que todos los predios de resguardo indígena tienen 

destinación agrícola. A continuación, se muestra el mapa aéreo, donde los 

puntos azules son los predios de resguardo indígena del municipio de 

Dagua.  

 

Figura 9. Ubicación de los predios de resguardos indígenas del municipio de Dagua 
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Como evidencia de la actividad de identificación de esta restricción social 

al proceso de actualización catastral se puede evidenciar que la capa de 

información inicialmente analizada fue obtenida de Colombia en Mapas, 

dicha capa es publicada por la ANT (Agencia Nacional de Tierras), 

posteriormente la Unidad Administrativa Especial de Catastro -  UAEC del 

Valle del Cauca, solicitó directamente ante la ANT la capa en donde fue 

entregada información, adicional a los resguardos indígenas legalizados, las 

Comunidad Negra Titulada, solicitud de legalización de expectativas 

ancestrales, solicitud de legalización de resguardo indígena y solicitud de 

titulación  de comunidad negra. En el siguiente plano se observa su 

distribución espacial:  

 

Figura 10. Plano de distribución espacial de los resguardos indígenas legalizados 
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En reunión llevada a cabo el 12 de diciembre de 2022 entre equipo 

administrativo de la alcaldía del municipio de Dagua, UAEC del Valle del 

Cauca y Operador Catastral Valle Avanza SAS, una vez revisados los 

polígonos de interés y discutidos por el equipo reunido, se determinó que no 

tendrá ningún tipo de actualización fís ica, jurídica y económica, los predios 

que recaen en el polígono del resguardo indígena YU YIC KWE.  

 

 

Figura 11. Polígono del resguardo indígena YU YIC KWE. 

 

Posteriormente, los días 29 y 30 de diciembre, se reunió equipo de la UAEC 

del Valle del Cauca y Operador Catastral Valle Avanza SAS con el fin de 

revisar el polígono de interés y los predios que involucra, en donde se 

observó que estos últimos era dividid os en diferentes proporciones por el 

polígono del resguardo indígena; aunque se describía de manera 

aproximada la forma de la prediación y accidentes geográficos presentes 

en el sector.  
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Figura 12. Predios involucrados dentro del polígono de resguardo YU YIC KWE. 

Con el fin de evitar que un predio tenga tanto zonas históricas como nuevas 

y de acuerdo con el  porcentaje de área involucrado, el equipo reunido 

tomó la decisión de que se ajustara el polígono del resguardo indígena al 

c ontorno de los predios sobre los cuales recae. A excepción de uno que por 

su gran extensión es necesario conservarlo con zonas mixtas, es decir, 

históricas y nuevas (determinadas en el actual proceso de actualización 

catastral).  

 

Figura 13. Ajuste del polígono del resguardo indígena YU YIC KWE 
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Posteriormente, se identificaron los predios sobre los cuales no se realizará 

actualización catastral.  

 

Tabla 5.  Predios a los que no se les realizara actualización catastral. 

npn  numero_predial_anterior  

762330002000000040163000000000 76233000200040163000 

762330002000000040165000000000 76233000200040165000 

762330002000000040167000000000 76233000200040167000 

762330002000000040168000000000 76233000200040168000 

762330002000000040169000000000 76233000200040169000 

762330002000000040161000000000 76233000200040161000 

762330002000000040160000000000 76233000200040160000 

762330002000000040159000000000 76233000200040159000 

762330002000000040164000000000 76233000200040164000 

762330002000000040166000000000 76233000200040166000 

762330002000000040162000000000 76233000200040162000 

762330002000000040171000000000 76233000200040171000 

762330002000000040170000000000 76233000200040170000 

762330002000000040157000000000 76233000200040157000 

762330002000000040158000000000 76233000200040158000 

762330002000000040156000000000 76233000200040156000 

762330002000000040245000000000 76233000200040245000 

762330002000000040240000000000 76233000200040240000 

762330002000000040253000000000 76233000200040253000 

762330002000000040256000000000 76233000200040256000 

762330002000000040259000000000 76233000200040259000 

762330002000000040260000000000 76233000200040260000 

762330002000000040285000000000 76233000200040285000 

762330002000000040263000000000 76233000200040263000 

762330002000000040241000000000 76233000200040241000 

762330002000000040249000000000 76233000200040249000 

762330002000000040248000000000 76233000200040248000 

762330002000000040250000000000 76233000200040250000 

762330002000000040237000000000 76233000200040237000 

762330002000000080079000000000 76233000200080079000 
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npn  numero_predial_anterior  

762330002000000080082000000000 76233000200080082000 

762330002000000080088000000000 76233000200080088000 

762330002000000040257000000000 76233000200040257000 

762330002000000040262000000000 76233000200040262000 

762330002000000040291000000000 76233000200040291000 

762330002000000088001000000000 76233000200088001000 

 

 

 

6. DIAGNÓSTICO DE LA BASE ALFANUMÉRICA DEL MUNICIPIO DE 

DAGUA 
 

En la base de datos que se empleó para llevar a cabo los diferentes 

procesos de la actualización catastral del Municipio de Dagua, se encontró 

un total de 24.611 predios  distribuidos por zona urbana y rural.  

Tabla 6. Predios por zona 

ZONA 
N. 

PREDIOS 
%  

RURAL 17.239 70.0% 

URBANA 7.372 30.0% 

TOTAL  24.611 100% 

 

Los terrenos son la porción de tierra con una extensión geográfica definida 

en el que se encuentra ubicado el predio. Se debe tener en cuenta que los 

predios con condición de mejora no tienen un terreno asociado. El 

municipio de Dagua cuenta con un total d e 20.085 terrenos  en la zona 

urbana y rural.  

 

Tabla 7. Número de terrenos por zona 

TERRENOS 

RURALES 

TERRENOS 

URBANOS 
TOTAL 

13.974 6.111 20.085 
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El área de terreno de la zona rural del municipio de Dagua corresponde a 

94.537 Hectáreas (99,7%), mientras que el área de terreno de la zona urbana 

tiene un total de 298 Hectáreas (0,3%).  

Tabla 8. Área de terreno por zonas en Hectáreas 

ZONA ÁREA TERRENO HECTÁREAS %  

RURAL 94.537 99,7% 

URBANO 298 0,3% 

TOTAL                                  94.835  100% 

 

La mayoría de los predios en zona urbana son de tipo NPH con un 98,6% de 

la base catastral y PH con un total de 1,4% . 

 

Tabla 9. Condición de predio zona urbana 

ZONA URBANA 

CONDICIÓN  N. PREDIOS % N. PREDIOS 

NPH 7.269 98,6% 

PH 103 1,4% 

TOTAL  7.372 100% 

 

La mayoría de los predios de zona rural son de tipo NPH con un 85.8% de la 

base catastral y PH con un total de 14.2% . 

Tabla 10. Condición de predio zona rural 

ZONA RURAL 

CONDICIÓN  
N. 

PREDIOS 
% 

NPH 14.791 85.8% 

PH 2.448 14.2% 

TOTAL 17.239 100% 

 

En la zona urbana del municipio de Dagua, los predios con destino 

económico habitacional llegan a un total de 5.187 predios que se 

distribuyen en 5.113 predios en condición de no propiedad horizontal (NPH) 

y 74 en propiedad horizontal (PH); En segundo luga r, en la zona urbana 705 

predios tiene destinación Institucional; seguido de 507 predios con 

destinación religioso y un total de 188 entidades para la educación.  
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En lo que se refiere a la zona Rural se encontró 12.914 predios con 

destinación agropecuaria, 2.359 predios con destinación recreacional, 1.316 

predios con destinación habitacional y 220 predios con destino institucional. 

En la siguiente figura se muestra en forma detallada el total de predios por 

cada destino económico registrados en la base de datos del municipio de 

Dagua.  

 

Figura 15. Destinación económica - Zona rural 

Figura 14. Destinación económica - Zona urbana 
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7. ANÁLISIS DEL PREDIO CON IDENTIFICADOR NPN- 

762330002000000088001000000000 
 

Dentro del análisis de Omisiones y Comisiones en el municipio de Dagua se 

identificó el predio con npn 762330002000000088001000000000 y que se 

presenta en la siguiente imagen (color naranja):  

 

Figura 16. Predio NPN:762330002000000088001000000000 
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El predio en cuestión tiene un área de 28.318 Ha, representando alrededor 

de un 30% del territorio del municipio y aunque se encuentra en la base de 

datos geográfica catastral, no se encuentra en la base alfanumérica 

catastral.  

Se consultó las resolucione s históricas del IGAC en donde no se halló registro. 

Se solicitó ante el Gestor Catastral el escaneo de la ficha predial en la 

bodega del IGAC en donde reposan.  Así mismo, se llevó mesa técnica con 

los lideres de programa y equipo técnico del Gestor Catas tral Unidad 

Administrativa Especial de Catastro ð UAEC ð del Valle del Cauca, quienes 

procedieron a consultar información histórica y recursos disponibles.  

Durante la investigación del predio se logró evidenciar que, el IGAC ya 

había realizado una depuraci ón catastral en donde este predio fue objeto 

de investigación: se recopiló la información catastral de los predios 

colindantes y se realizó visita, no obstante, no fue posible dar solución a su 

situación, dicha actividad fue replicada en el actual proceso de 

actualización catastral obteniendo el mismo resultado.  

Es de señalar también que, en el proceso de empalme entre el IGAC y el 

Gestor Catastral UAEC del Valle del Cauca, se entregó el documento 

denominado òCARACTERIZACIĎN DE LA INFORMACIĎN CATASTRALó, en 

donde se reportan 173 comisiones rurales.  

 

 

 

 

 

 

 

Por otra parte, al superponer la prediación del municipio con la ortofoto se 

puede observar que el predio de estudio se encuentra en zona montañosa 

y boscosa del municipio de Dagua limitando con el distrito de Buenaventura; 

estas son zonas de difícil acceso, y de conflicto armado, aun así, se han 

logrado inscribir catastralmente algunos predios (polígonos internos en el 

polígono de mayo r extensión ð predio de interés):  

Tabla 11. Información municipio Dagua 
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Figura 17. Ortofoto del predio más extenso de Dagua, zona montañosa que limita con el distrito de 
Buenaventura. 

 

Dadas las condiciones anteriores, este predio continúa como una comisión 

cartográfica, aun  así, se continúa recopilando información, que permita su 

plena identificación.  
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8. SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO AL ENTE TERRITORIAL, LÍDERES 

COMUNITARIOS Y COMUNIDAD 
 

Con el objetivo de cumplir con lo establecido en el Artículo 6 de la 

Resolución 1149 de 2021 donde se menciona lo siguiente:  

 

 άArtículo 6. Socialización de la formación y/o actualización . Los detalles de 

las actividades realizadas en el marco del proceso de formación y/o 

actualización catastral, serán socializadas por el gestor catastral a través de 

mecanismos de interlocución de acuerdo con las características del 

territorio.  

 

Al inicio del proceso será socializado al gobierno local, gobierno de 

c omunidades étnicas, líderes comunitarios y comunidad en general. 

Durante la identificación predial, el gestor catastral informará a propietarios, 

poseedores y ocupantes sobre el alcance de la gestión catastral, al tiempo 

que atenderá las inquietudes que se  generen por parte de estos actores.ó 

 

Con el fin de recibir apoyo en el proceso de socialización de LA 

ACTUALIZACIÓN CATASTRAL DEL MUNICIPIO DE DAGUA , el Operador 

Catastral Valle Avanza SAS realizó un contrato con la FUNDACIÓN PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL MIGUEL ARCANGEL òFUNDESAMIó, una entidad sin 

ánimo de Lucro cuyo principal objetivo es lograr el desarrollo de diferentes 

obras sociales, deportivas, cu lturales, de Medios de Comunicación, de 

salud, educación, de consultoría, interventorías, asesorías, desarrollo, 

capacitaciones, y ejecución de proyectos para generar soluciones 

empresariales, municipales, dirigidos a niños, adolescentes, jóvenes, adultos,  

adultos mayores, grupos étnicos, madres cabeza de hogar, personas en 

situación de discapacidad, personas según su género e identidad sexual, y 

en general a la población vulnerable entre otras, tanto en sector Privado 

como Público, en beneficio de los habi tantes de la comunidad, 

organizando y auspiciando diferentes actos de toda índole legal que sean 

con fines de integración y beneficio comunitario, contando con un 

excelente equipo Humano, con la capacidad de responder a cualquier 

requerimiento y con la inf raestructura necesaria para atender y cumplir con 

todas sus necesidades, tanto en Colombia como en el Extranjero.  
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Para llevar a cabo el proceso de socialización de la actualización catastral 

del municipio de Dagua se realizaron las siguientes actividades  por parte del 

FUNDESAMI y el Operador Catastra:  

 

¶ Reunión 01 de Febrero 2022, con el Dr. Francisco Calvache ð 

Secretario de planeación, Luis Cano - Enlace con la comunidad por 

parte de la Alcaldía con el objetivo de generar estrategias para la 

organización las diferentes socializaciones del proyecto ante la 

administración, lideres comunitarios y comunidad en general.  

 

¶ Comunicación constante con el proceso de socialización para dar 

respuesta a inquietudes a cerca del desarrollo de actividades.  

 

 

 

Figura 18. Evidencia de la solicitud al secretario para generar socializaciones a la comunidad acerca del 
catastro multipropósito. 
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8.1 SOCIALIZACIONES Y ENTREGA DE OFICIOS  

 

Para las socializaciones de Gabinete y Concejo Municipal se realiza una 

presentación con información más detallada del desarrollo de actividades 

en la ejecución del proyecto en el municipio.  

    

   

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 19. Evidencia de presentación del operador catastral(continuación). 
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SOCIALIZACIÓN GABINETE MUNICIPAL  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se realizó la presentación en Power Point a los diferentes asistentes. La 

presentación inicial la realizó el presidente del concejo Municipal, quien 

describe la importancia de la actualización catastral en el Municipio de 

Dagua y que todos los concejale deben estar informados para responder 

a las diferentes preguntas que realizó  la comunidad en el desarrollo del 

proceso. Posteriormente la Dra Diana Lorena Vanegas hi zo la 

presentación por parte de la Gobernación de los conceptos básicos a 

tener en cuenta para la comprensión del proceso y como este brinda 

Figura 20. Solicitud de espacio para socialización 
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importancia desde el nivel  nacional hasta los territorios. Para finalizar el 

ing. Andrés Felipe Ospina por parte de Valle Avanza realizó la 

presentación técnica de cómo se abordarán las visitas y la recolección 

de la información del municipio para proceder a la actualización 

catast ral. Se realizó sesión de preguntas y respuestas por parte de los 

asistentes con el objetivo de dar claridad a todo el proceso.  

Fecha: 18 de Febrero 2022  

Lugar: Recinto del Concejo Municipal.  

Hora: 10:00 p.m  

 

Asistentes: 8 personas  

 

 

SOCIALIZACIÓN CONCEJO MUNICIPAL  

 

 Figura 21. Solicitud de espacio para socialización 
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También se llevó a cabo la presentación al Concejo Municipal con la 

misma metodología empleada con el Gabinete Municipal  

 

Fecha: 18 de Febrero 2022  

Lugar: Recinto del Concejo Municipal.  

Hora: 10:00 p.m  

 

Asistentes: 14 personas  

 

El equipo de socialización del operador catastral reali zó un trabajo en 

conjunto con los líderes de las juntas de acción comunal del municipio y se 

realizó el cronograma de las reuniones para informar sobre el proceso de 

actualización catastral tanto en la zona urbana como en la zona rural.  

Figura 22. Presentación al Concejo Municipal 
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8.2  OTRAS ACCIONES DE SOCIALIZACIÓN 

 

Adicionalmente se realizó un vídeo en el que la gerente de la Unidad 

Administrativa Especial de Catastro, la Doctora Diana Lorena Vanegas y la 

alcaldesa del municipio, la doctora Ana María Sanclemente Jaramillo en la 

que invitan a la comunidad a participar activamente del proceso de 

actualización catastral del municipio de Dagua.  

Figura 23. Cronograma de las actividades de socialización 



 
 

42 
 

 

 

Figura 24. Otros medios de socialización del proceso de actualización 

Valle Avanza SAS, cumpliendo con el cronograma de socializaciones del 

proceso de actualización catastral realizó las siguientes reuniones:  

¶ Se realizó la socialización c on la comunidad el día 28 de julio de 2022 

a las 10:00 am a todos los barrios de la zona urbana, El Piñal, Atuncelas, 

Santa María, Providencia, Los Alpes, Villa Hermosa, San Vicente y 

Cabildos cercanos. A esta reunión asistieron 41 personas. Se presentan 

a lgunas fotografías de los asistentes.  
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¶ Se realizó la socialización con la comunidad el día 29 de julio de 2022 

a las 2:00 pm en la cancha acústica de la Institución Educativa Camilo 

Torres, a los habitantes de Lobo Guerrero, Savaletas, Celandia, 

Naranjo, Juntas, Cisneros, Concejo Comunitario y Cabildos cercanos. 

A esta reunión asistieron 37 personas.  

 

 

 

 

Figura 25. Socialización a la comunidad día 28 de julio 2022 

Figura 26. Socialización a la comunidad día 29 de julio 2022 
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¶ Se realizó la socialización con la comunidad el día 30 de julio de 2022 

a las en horas de la mañana en el CIC Centro de Integración 

Ciudadana Borrero Ayerbe ð Km 30, con la comunidad de Jiguales, 

Borrero Ayerbe, Par celaciones. A esta reunión se presentaron 54 

personas.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

¶ Se realizó la socialización con la comunidad el día 30 de julio de 2022 

en horas de la tarde en la Cancha Múltiple Puesto de Salud, a los 

propietarios o poseedores de El Palmar, Pueblo Nuevo y Vergel. A esta 

reunión asistieron 60 personas.  

Figura 27. Socialización a la comunidad día 30 de julio 2022 
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Figura 28. Socialización a la comunidad día 30 de julio 2022, horas de la tarde. 

 

9. PROCESO DE PREMARCA 
 

El proceso de premarca consiste en la identificación de los cambios físicos , 

como cambio área de construcción, destino, número de pisos, demoliciones 

entre otras variables de los predios de través de distintos métodos. Este 

proceso tie ne dos etapas:  

ETAPA 1 - ANÁLISIS DE OFICINA: Entre las labores de oficina para la 

identificación de los predios que han tenido modificaciones se encuentran 

las siguientes:  

¶ Diagnóstico de la base de datos: Consistente en el análisis de la 

información cartográfica y alfanumérica del Catastro para encontrar 

predios con inconsistencias (predios en omisión y comisión, exactitud 

temática o de atributos, etc.)  

 

¶ Análisis de otras fuentes de información:  Se realiza la revisión de las 

bases de datos  de información de entidades externas que permitan 

realizar los cruces con la base catastral y establecer diferencias 

significativas como la base de servicios públicos domiciliarios, 

información de licencias de urbanismo y de construcción, 
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ortoimagenes ent re otras fuentes en las que se puedan evidenciar los 

cambios físicos.  

 

ETAPA 2 - VERIFICACIÓN EN CAMPO: Corresponde a la inspección visual en 

campo de todos los predios de una unidad orgánica catastral o parte de 

esta, para encontrar diferencias entre la información de la base de datos 

catastral, cartográfica y alfanumérica, y la realidad observada.  

Se presenta la metodología de la premarca del municipio de Dagua, a 

través del método indirecto denominado ortofoto. La ortofoto es un método 

fotogramétrico qu e está basado en el uso de cubiertas fotográficas que se 

obtienen a través de aviones que están equipados con cámaras aéreas 

especiales. Esta fotografía da origen a todo un proceso de elaboración de 

cartas y planos a diferentes escalas.  

La selección de los  predios fue establecida bajo el criterio de 

construcciones, es decir, teniendo en cuenta el tamaño de cada una de las 

construcciones en los predios identificados desde las imágenes, analizando 

anexos y demás criterios catastrales. Como es una inspección v isual no se 

tiene en cuenta usos (comercios, Industrias, Habitacionales, Educativo, 

Institucional), cambios de áreas, demoliciones entre otras características 

que se inspeccionan en un trabajo de campo.  

La asignación para la realización de la premarca se genera a partir de la 

cartografía general de cada municipio otorgada por el área de cartografía, 

para ello se identifican el número de veredas y centros poblados de cada 

zona.  

Una vez se establecen estos parámetros se genera una cartografía 

individual por vereda y se le asigna a cada reconocedor una zona, el 

reconocedor hace una inspección visual sobre la ortofoto, con el fin de 

seleccionar los polígonos que contienen las construcciones más 

significativas teniendo en cuenta los criterios mencionados anterio rmente, 

una vez el reconocedor hace la selección de su zona, se entrega una base 

de datos en Excel individual por cada uno.  

 

9.1 APOYO CARTOGRÁFICO PREMARCA 

 

En el municipio de Dagua, se realizó un ejercicio de premarca mediante 

método indirecto, en donde, con  apoyo de la base de datos geográfica 

catastral y el ortomosaico, se identificaron predios rurales y urbanos que 
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presentaron cambios en su área construida. Todo esto a partir de un 

ejercicio de fotointerpretación. Lo anterior permitió definir el precenso, el 

cual fue suministrado al área de cartografía del operador catastral, y que 

realizó las siguientes actividades:  

Desde el área de Cartografía se generaron varios recursos para apoyar 

tanto a los coordinadores como a los reconocedores prediales. Entre dich os 

recursos se mencionan los terrenos del municipio en formato Shapefile, plano 

general de municipio en donde se observe la distribución predial, listado de 

predios del municipio y la habilitación del servicio WMS (Web Map Service) 

para la consulta del ort omosaico.  

 
Figura 29. Plano general distribución rural del municipio de Dagua. 

 

Con un precenso definido se generan las salidas gráficas que apoyarán a 

los reconocedores en su actividad de reconocimiento predial en los predios 

seleccionados. A continuación, se presentan muestras de dichos recursos:  
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Figura 30. Plano de precenso rural como apoyo al reconocimiento predial. 

Figura 31. Carta urbana como apoyo al reconocimiento predial. 
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9.2  GENERACIÓN DE LISTADOS PARA PREMARCA Y PARA 

PRECENSO 

 

Adicional a las cartas catastrales, se generó listado de los predios tanto 

urbanos como rurales que serán objeto de reconocimiento predial, en 

donde se relacionan datos jurídicos y físicos del predio que le facilitaron al 

reconocedor su actividad de campo. A continuación, se observan las 

variables tenidas en cuenta en dicho apoyo:  

 

Tabla 12. Descripción de las variables en el formato para el reconocimiento predial 

VARIABLE  DESCRIPCION 

numero_predial_ant 

o npn  Numero predial anterior o número predial nacional  

Terreno  código de terreno  

Cond  código de la condición del predio  

cod_recon  Código asignado a cada reconocedor  

Matricula  número de Folio de Matrícula Inmobiliaria  

Nombre  

Nombre del propietario o poseedor de acuerdo con  la 

base alfanumérica catastral.  

tipo_doc  Tipo de documento de identificación  

Documento  Número del documento de identificación  

Dirección  Dirección del predio  

area_terreno  

Área del terreno ( de acuerdo con  la base alfanumérica 

catastral) en m2  

area_const  

Área construida ( de acuerdo con  la base alfanumérica 

catastral) del predio en m2  



 

Tabla 13. Formato de apoyo alfanumérico para el proceso de reconocimiento predial en Dagua 



 

 

 

Figura 32. Mapa de los predios rurales objeto de reconocimiento predial en el proceso de actualización 
catastral para el municipio de Dagua 
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Figura 33. Mapa de los predios urbanos objeto de reconocimiento predial en el proceso de actualización 
catastral para el municipio de Dagua 

 

En los planos anteriores se muestran los predios para reconocimiento predial 

del municipio de Dagua, 2.116 predios urbanos y 3.246 predios rurales.  
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El proceso de precenso, es decir, la selección de predios con cambios físicos 

en el municipio de Dagua según la información que reposa en la base de 

datos catastral se hizo por método indirecto. Los predios seleccionados por 

reconocedor están marcados en colo r amarillo según la zona asignada, una 

vez cada reconocedor entrega su selección, se generó una base final, en 

la cual se incorporó cada una de las asignaciones, de esta base se genera 

una cartografía final que muestra los predios seleccionados por todos l os 

reconocedores.  

 

 

Figura 34. Predios seleccionados para reconocimiento predial Dagua 

 

La figura anterior muestra la selección final de los predios del municipio de 

Dagua, de esta selección se extraen los datos totales por zonas (Urbano, 

Rural). 
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Tabla 14. Predios premarca por zonas - Dagua 

PREMARCA DAGUA 

ZONA TOTAL 

URBANO                    2.116  

RURAL                    3.246  

TOTAL 5.362 

 

El total de los predios seleccionados en pre marca desde ortofoto para el 

municipio de Dagua de forma indirecta es de 5.362, de los cuales 2.116 son 

de centros poblados o zona urbana y 3.246 son de la zona rural.  

 

Por lo anterior, mediante oficio N. SAT-117-2022 del 10 de junio de 2022, se 

solicitó la adición para el ampliar el número de predios objeto de estudio de 

reconocimiento predial de conformidad con el contrato interadministrativo 

N.1.120.50.-13-03-0110. 

Inicialmente el contrato contemplaba qu e la actividad de Reconocimiento 

en campo se encontraba distribuida así:  

 

Tabla 15. Distribución inicial para lo que sería el reconocimiento en campo 

Municipio  Urbana  Rural Total 

Dagua  918 4.077 4.995 

 

Con la firma del OTROSI No. 3 con fecha del 28 de septiembre de 2022, La 

Gobernación de Valle en cabeza de la Unidad Administrativa Especial de 

Catastro, aprueba la adición de recurso por valor de $271.750.000, para 

llevar a cabo la totalidad de la actividad, quedando una distribución de 

predios a visitar en área rural y urbana así:  

Tabla 16. Distribución de predios según la premarca 

Municipio  Urbana  Rural Total 

Dagua  2.116 3.246 5.362 

 

Se debe tener en cuenta que los predios que se visitaron en el proceso de 

conservación dinámica en la vigencia 2021 del municipio se excluyeron de 

los predios premarcados en el análisis que se presenta en este documento.  
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Para identificar los predios con c ambios para el proceso que se realizó en la 

vigencia 2021, el departamento de planeación del municipio de Dagua 

entregó la información de licenciamientos urbanísticos de la vigencia 2021 

en las que se encontró información de 263 predios de los cuales cruza ron 

238 predios con trámites de construcción, ampliación, mejoramiento y 

división. A partir de esta información se realizó un análisis de verificación en 

el VUR (Ventanilla Única de Registro) con el fin de identificar cuales predios 

no se encontraban incor porados en la base de datos catastral y realizar el 

proceso de actualización catastral.  

La base de datos de licenciamientos urbanísticos del municipio de Dagua 

contenía las siguientes variables:  

 

¶ No: Consecutivo de los registros  

¶ PROPIETARIO: Nombre del pro pietario  

¶ PREDIAL: Identificador del predio  

¶ M. INMOBILIARIA: Matrícula inmobiliaria del predio  

¶ UBICACIÓN: Dirección del predio  

¶ FECHA: Fecha de la solicitud de la licencia  

¶ CLASE: Tipo de solicitud  

 

 
Figura 35. Formato base de licenciamiento del municipio de Dagua 
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Tabla 17. Tipos de solicitudes de licencias Dagua 

CLASE N. PREDIOS 

CONSTRUCCION 81 

CONSTRUCCION (AMPLIACION)  4 

CONSTRUCCION CASETA 1 

CONSTRUCCION MEJORAMIENTO 1 

CONSTRUCCION SEDE ADMINISTRATIVA 1 

DIVISION 115 

PRORROGA CONSTRUCCION 2 

RECONOCIMIENTO 33 

Total general  238 

 

Adicionalmente se realizó trabajo de campo y se identificaron 459 predios 

objeto de reconocimiento predial, se realizaron 234 visitas efectivas y 225 

visitas no efectivas, lo cual refleja un porcentaje de efectividad del 51%.  

Las visitas no efectivas es el resultado de la no presencia de propietarios o 

personal encargado de autorizar el ingreso a los predios para su efectivo 

reconocimien to predial. Muchos de los predios visitados corresponden a 

fincas recreacionales, en donde la mayoría de los propietarios no residen 

de forma permanente, es importante aclarar que se realizó la difusión y 

socialización de las visitas ante la comunidad y li deres sociales, que 

ayudaron a difundir la información ante la comunidad. Se realizaron dos 

visitas a los predios para poder lograr su ingreso, y al no poder acceder, se 

procedió a tomar la información desde el exterior y con apoyo de las 

ortofotos e infor mación histórica del predio. Se incorporó en el aplicativo las 

observaciones pertinentes a la toma de la información en campo.  

 
Tabla 18. Efectividad en las visitas 

Categoría  Cantidad  Porcentaje  

Visitas Efectivas  234 51% 

Visitas No Efectivas  225 49% 

Total de Predios  459 100% 
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Se realizó la incorporación de las construcciones encontradas en terreno 

de acuerdo con la cartografía oficial del municipio de Dagua 

(Corregimiento de Borrero Ayerbe) donde previamente de habían 

identificado predios que figuraban como lotes, a los cuales se les 

incorporó número de pisos, destinos económicos, calificación de 

edificaciones y anexos de construcción.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 19. Total predios visitados en 2021 

PREDIOS DE CONSERVACIÓN 

MUNICIPIO URBANO RURAL TOTAL 

DAGUA  0 459 459 

 

Finalmente, para la vigencia 2021 se visitaron 459 predios correspondientes 

a la zona rural del municipio de Dagua.  

 

9.3 RESULTADOS PREMARCA 

 

Una vez se suministraron todos los recursos de apoyo, tanto a los 

coordinadores de campo, como a los reconocedores prediales; éstos 

últimos realizaron la labor de visita.  

Figura 36. Reconocedores en la labor de visita 
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El formato de identificación de cambios también se dispuso en un drive el 

cual fue diligenciado por los reconocedores, y sobre el cual se realizó un 

control de calidad para garantizar la calidad e integridad de la información.  

A continuación, se presentan fotografías del proceso de campo en la zona 

urbana . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 37. Reconocedores en la labor de visita 
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Figura 38. Reconocedores en la labor de visita 



 

60 
 

Una vez se realizó las visitas y se diligenció el formato en drive, se filtraron los 

predios en los que se encontraron cambios físicos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Como resultados de la depuración de la información recolectada en 

campo de la zona urbana, se obtuvo que el 37.8% fueron  marcados por 

tener cambio en el área de construcción  (M1)  y el 26.2% marcados por 

cambio de uso  (M2) . 

Estos predios se consolidaron en una base de datos y se realizó la asignación 

de los reconocedores prediales por manzana por parte de los 

coordinadores y de acuerdo con los términos de referencia para el 

proyecto, se seleccionaron 2.116 predios  urbanos par a iniciar la etapa de 

reconocimiento predial.  

 

10. METODOLOGÍA DE LA CAPTURA DE INFORMACIÓN EN 

CAMPO  
 

El Operador Catastral Valle Avanza se enfoca en la automatización y 

optimización de los procesos, aplicando herramientas tecnológicas de 

punta, efectivas, tr ansparentes, actualizadas y seguras para el logro de los 

objetivos. Teniendo como fundamento, potenciar la dimensión de la gestión 

tecnológica y de comunicaciones con sistemas de información, plataformas 

tecnológicas, conectividad de las bases de datos, en tre otros aspectos.  

 

 

Figura 39. Resultados de la depuración de la información en campo zona 
urbana 
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En este capítulo se presenta la metodología de la captura de la información 

de las visitas en campo tanto en la zona rural, como en la zona urbana del 

proceso de actualización en el municipio de Dagua , a través del uso de un 

aplicativo de recolección de da tos instalados en Tablets con sistema 

operativo Android.  

 

El aplicativo de recolección de datos en campo permite desarrollar un 

levantamiento predial detallado de visitas realizado por el reconocedor 

predial, donde diligencian de forma precisa y eficaz, lo s detalles de la visita, 

la aplicación permite diligenciar los datos del contacto visita del predio 

visitado, agregar unidades de construcción nueva o eliminar existentes, del 

mismo modo, permite agregar la información jurídica del predio o editar la 

información existente en la base de datos.  

 

A continuación, se muestran las funciones de la herramienta de captura de 

información:  

 

Al ingresar al aplicativo le permite iniciar un proceso de actualización de 

predios asignados por el coordinador del proceso, el  reconocedor predial 

solo verá aquellos predios que fueron asignado para realizar las visitas y 

actualización de datos que recolecte durante las inspecciones.  

El primer paso que se realiza antes de iniciar las visitas en campo es la 

asignación mediante la carga de un archivo en formato TXT (texto) que 

permite realizar las asignaciones a cada reconocedor.  

En la siguiente figura se observa la pantalla que muestra donde asignan los 

predios a cada reconocedor.  
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Figura 40. Pantalla de asignación de predios a los reconocedores 

 

Luego de la asignación el reconocedor predial ingresa en el aplicativo con 

su usuario y contraseña mostrado.  

 

 

Figura 41. Pantalla de ingreso al aplicativo 
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Una vez ingresa al aplicativo se observa la pantalla principal donde se 

muestran los botones de Actualización e Información.  

 

 

Al elegir la opción de actualización en la pantalla principal, le lleva a la 

siguiente donde se puede observar la opción Validar y la opción de Editar  

 

En la opción de Validar, el aplicativo permite al reconocedor predial 

diligenciar datos del predio visitado, una vez guarde los  datos y requiera 

realizar alguna modificación de la información recolectada, el reconocedor 

predial puede entrar en la opción de editar para actualizar la información 

requerida, donde se muestra los dos botones en la pantalla de 

actualización.  

 

 

 

 

 

 

 

Figura 42. Pantalla de inicio del aplicativo 
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Si el reconocedor predial elije la opción Validar, en la pantalla de 

actualización, se podrán visualizar los predios asignados, como se muestra 

en la figura siguiente.  Los predios asignados s e presentan en la pantalla 

mostrando el ID predio, NPN y la dirección del predio, entre otras variables. 

El reconocedor deberá realizar la descarga para iniciar el proceso de 

actualización.  

 

 

 

 

 

Figura 43. Pantalla de actualización 

Figura 44. Pantalla de borradores asignados. 
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Una vez el predio es descargado, el aplicativo le informa que el predio fue 

descargado de forma exitosa, asegurando que, durante las visitas, el 

reconocedor predial tenga toda la información histórica necesaria para el 

levantamiento de la información. En l a figura siguiente se muestra el 

mensaje de confirmación de descarga del predio.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Al presionar el botón Actualizar Predios Seleccionados  se pueden actualizar 

los siguientes datos:  

 

a)  Contacto Visita:  Se diligencia la información de la persona de 

contacto al momento de realizar la visita.  

b)  Predio:  Se actualiza la información del predio visitado.  

c)  Terreno: Se observa toda la información del terreno visitado.  

d)  Construcción:  Se crean o eliminan las unidades de construcción del 

predio.  

e)  Información Jurídica:  Se actualiza la información jurídica del predio.  

 

 

Figura 45. Mensaje de confirmación de descarga de predio 

Figura 46. Pantalla de actualizar predio 
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La Opción Contacto visita permite diligenciar los datos de la persona 

contacto durante la visita, el reconocedor puede crear un registro nuevo.  

 

 

 

 

En la opción predio , se puede observar la información que se encuentra en 

la base datos del predio como los identificadores prediales, la condición de 

propiedad, el tipo de predio, destinación y la dirección donde el 

reconocedor deberá validar durante la visi ta en campo.  

Figura 47. Pestaña de actualizar predio de Contacto Visita 














































































































































































































































































































































